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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE

DOÑA CARMEN GLORIA ALCAVIL URRA

DECRETO ALCALDICIO N"

CHTLLAN VtEJO, 2 { }lAR 2023

VISTOS:
1.- El D,F.L. N" 1-3063 de 1980 del Minister¡o del lnterior, sobre "Traspaso

de Servicios Públicos a la Adm¡n¡stración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
3.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.122022' que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023"

coNSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N"10.813 del 30 de diciembre de 2022, que designa

a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N0150 de fecha

15.03.2023.
c).- La necesidad de contratar una Técnico en Educación Parvularia por

44 horas cronológrcas semanales en reemplazo de licencia médica de doña Blanca

Lavandero para Liceo Tomas Lago de la comuna Chillán Viejo.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de chillán Viejo y Doña CARMEN GLORIA ALCAVIL URRA, cédula
Nacional de ldentidad N"13.496.931 -8, con carácter de plazo fijo desde el 03.03.2023

hasta el término de licencia médica de doña Blanca Lavandero, sin superar el

30.06.2023 como Técnico en Educación Parvularia, con 44 Horas cronológicas
semanales en el Liceo Tomas Lago de la comuna de chillán Viejo, conforme

Subvención General.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de

Educación V¡gente, Fondos Subvención General.

ANOTESE, COMUNIQUESE, R CHIVESE Y REMITASE.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

CONTRATO OE TRABAJO

En Chillán Viejo, 16 de mazo del 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Corporación
Autónoma de D-erecho Público, RUT. 69.i66.500-7, representada porsu Alcalde oon Jónoe eft¡onÉs
DEL POZO PASTENE, Cédula de ldentidad N"13.842.502-9, dom¡c¡liada para estos efectos en calle
Serrano #3OO de esta ciudad, en adelanle, el Empleador y, doña CARMEN GLORIA ALCAVIL URRA,
de Nac¡onalidad chilena, nacido el 03 de septiembre de 1977, de estado c¡vil soltera, Cedula de
ldentidad N"13.496.931-8, de Profes¡ón u oficio Técnico en Educación PaNularia, domiciliado en

Pasaje R¡o Bueno #1325, Villa Ríos del Sur, Ch¡llán Viejo, en adelante, el Trabajador, quienes han

convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a conlinuac¡ón se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técnico en
Educación PaNularia para el L¡ceo Tomas Lago y realizar todas aquellas act¡vidades que emanen
precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o indireclamente relac¡onado con él o que

disponga la Ley, el Reglamento Orgánico de la llustre Mun¡cipal¡dad. Quedan comprendidas desde
luego, en el trabajo contratado, las actividedes de colaborac¡ón que se asignen al Traba.iador por el

Director del Establecimiento, Directora del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que Io
reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡c¡os en dependencia del Liceo Tomas Lago, ubicada en Serrano #1212,
de la Comuna de Chillán Viejo y en las distintas Unidades Educativas de la Comuna o en otras
dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador perc¡birá una remuneración ¡mponible de $490.000- (cuatrocientos noventa m¡l pesos)
con cargo a subvención General, el que se pagárá el último día hábil del mes en las ofc¡nas del DAEM.
De Ias remuneraciones devengadas se desconlarán los impuestos a la renta y las cot¡zaciones
Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no
trabajado, perm¡sos sin goce de remuneraciones, alrasos e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinar¡a de ¿14 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la distribuc¡ón horar¡a que se le asigne en el Establecim¡ento, obligándosele a cumpl¡r en su totalidad.

QUINTO.- De las Obl¡gac¡ones
EL trabajador estará su.¡eto a las obl¡gac¡ones que se ¡ndican enseguida

a) Se obl¡ga a realizar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presenle Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción de la D¡reclora del Establecim¡ento o Direclora del DAEM.
b) Se obliga a cumpl¡r las instrucc¡ones que le sean impart¡das por el Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
representanle.
c) El traba.io se realizará en dependencias del Liceo Tomas Lago u otro que determine la autoridad.

SEXTO: lnhabil¡dades, El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendenles a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Ch¡llán V¡eJo.

Tener litigios pend¡entes con la institución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejerc¡cio de
derechos propios, de su cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad
y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual proh¡bición reg¡rá respecto de los directores, edministradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contralos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o
l¡t¡gi0s pend¡entes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de efinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios direct¡vos, hasta el n¡vel
de jefe de departamento o su equivalente, ¡nclusive de le ¡nst¡tución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.
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DIRECCION ADiAINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

SEPTIMO: lncompatibil¡dad de Funciones. El trabajador estará su.ieto a lo establecido en el artículo
54 de Ia Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Constilucional de Bases Generales de la Administración del

Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡b¡do que eltrabajador utilice su ofic¡o o los b¡enes

asignados a su cargo en acl¡vidades politico partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los flnes para

los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a

lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros benef¡cios
El empleador se compromele a otorgar o suministrar al trabajador los sigu¡entes beneflcios

a) 0.5 día de permiso con goce de remuneraciones.
b) Se as¡mila al grado 14' de le escala de los funcionarios Municipales regidos por Ia Ley N' 1 8.883,
para los efectos de pago de v¡atico por comet¡dos funcionario.
c) Tendrá derecho a capacitación y los gastos prop¡os inherentes a ellos.

Cualquiera olra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de

acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera liberalidad que no dará derecho al

Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modif¡carla a su árb¡tro.

DECIMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo def¡nido a contar del 03.03.2023 hasta térm¡no de
licenc¡a méd¡ca de doña Blanca Lavandero Saavedra sin superar el 30.06.2023.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas rovistas en este Contrato se regirán por las

DECIMO SEGUNDO. - Para todos I s partes fi.ian su d icilio en Serrano

N" 300 de Chillán V¡ejo y se somete a les

DEclMo TERGERo.- El presente co plares, uno de los cuales declara
recibir el Trabajador en este acto a su e
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CARMEN GLORIA ALCAVIL URRA
RUT:13.496.931-8

TRABAJADOR
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